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EL LENGUAJE CREA 

REALIDADES PELIGROSAS 

SEÑOR DIRECTOR: 
Con profundo dolor, lamentamos 

el asesinato a sangre fría, solo por 

ser judíos e israelíes, de Sarah 

Lynn Milgram (26) y Yaron Lis- 

chinsky (30), dos jóvenes miem- 

bros del equipo de la embajada 

de Israel en Washington, cobar- 

demente atacados frente al Museo 

Judío mientras el agresor gritaba 

“Palestina libre”. 

Nos alarma no solo la brutalidad 

del crimen, sino también el silen- 

cio de algunas autoridades en Chi- 

le, las que no han condenado este 

atentado abiertamente antisemita. 

Es grave la irresponsabilidad 

con que se ha contribuido a un 

clima hostil, a través de un len- 

guaje ideologizado y sesgado que 

no construye diálogo ni entendi- 

miento, sino que fomenta el odio 

y avala la violencia. 

Señores, el lenguaje crea realida- 

des. Cuando no se condena el te- 

rrorismo, las consecuencias dejan 

de ser abstractas y se vuelven trá- 

gicamente concretas. El terroris- 

mo no tiene justificación, no hay 

grises ni medias tintas. 

Condenamos el doble estándar 

con el que algunas autoridades 

en nuestro país abordan estos he- 

chos. No puede ser que la condena 

al terrorismo dependa del contex- 

to político o del perfil de las vícti- 

mas. Exigimos coherencia moral: 

el rechazo debe ser firme y sin ma- 

tices, siempre. El silencio selectivo 

los hace cómplices. 

Es urgente exigir responsabilidad 

en los discursos públicos. Cuando 

se apaga el fuego con bencina, la- 

mentablemente ya conocemos el 

resultado. 

Alfredo Misraji 
Presidente de la Comunidad Judía 

de Chile 

LICENCIAS: UNA MENTIRA 

CONVENIENTE 

SEÑOR DIRECTOR: 

El reciente informe de la CGR so- 

bre el mal uso de licencias médi- 

cas por funcionarios públicos es 

de extrema gravedad. Aunque el 

problema tiene múltiples aristas 

-penales, administrativas, éticas, 

políticas y financieras-, queremos 

enfatizar un riesgo menos eviden- 

te: la banalización del valor de este 

instrumento terapéutico. 

La licencia médica es fundamen- 

tal para quienes la necesitan. Su 

mal uso por quienes la emplean 

indebidamente no solo perjudica 

al sistema en su conjunto, sino 

también a quienes se ven privados 

injustificadamente de ella o temen 

ejercer su derecho por miedo a re- 

presalias. 

El foco no debería ser solo en las 

fallas individuales de pacientes 

o médicos. La raíz del problema 

es sistémica: el diseño norma- 

tivo, de control y los incentivos 

de la política pública han fallado 

groseramente. Un instrumento 

se desvaloriza cuando el sistema 

globalmente no lo pone en valor. 

La ética individual falla, sí, pero 

también hay una infravaloración 

cuando las aseguradoras rechazan 

sin justificación licencias válidas, 

pervirtiendo su propósito. 

Es crucial devolver la dignidad 

al acto médico de prescribir el re- 

poso necesario, alejándonos de la 

mentira por conveniencia. Perse- 

guir solo a culpables individuales 

no resolverá el grave problema re- 

gulatorio que nos afecta. Espera- 

mos que este escándalo no nuble 

nuestro juicio y seamos capaces 

de comprender la dimensión sis- 

témica de esto, abordándola con 

la misma decisión que mostramos 

para buscar y perseguir responsa- 

bles. 

Ernesto Vega 

Decano Facultad de Medicina 

U.Finis Terrae 

Sebastián Pavlovic 

Académico Facultad de Medicina, 

U. Finis Terrae 

Exsuperintendente de Salud 

LA URGENCIA DE FORTALECER 

UNA CULTURA ÉTICA 

SEÑOR DIRECTOR: 
Las reacciones al informe de la 

Contraloría sobre los viajes al ex- 

tranjero de funcionarios públicos 

durante su reposo médico han 

sido rápidas y proporcionales a la 

gravedad de la situación. Debe ha- 

ber un gran esfuerzo para investi- 

gar y sancionar a los involucrados, 

además de medidas para prevenir 

el creciente fraude en la utiliza- 

ción de licencias médicas. 

Al mismo tiempo, hay que consi- 

derar que este es un síntoma grave 

de un problema profundo en la 

vida pública chilena: las pequeñas 

faltas éticas que abundan en nues- 

tra sociedad. Estas incluyen accio- 

nes cotidianas que van desde no 

pagar el pasaje de la micro, hasta 

usar un “pituto” para conseguir 

una hora en el Registro Civil. La 

mayoría de nosotros no calificaría 

estos actos como “corrupción,” si 

entendemos por corrupción acep- 

tar sobornos o malversar grandes 

sumas de dinero público. No obs- 

tante, muchos también compren- 

demos que estas acciones repre- 

sentan microactos de corrupción, 

donde actuamos deshonestamen- 

te y, en perjuicio del bien común, 

nos privilegiamos a nosotros mis- 

mos y a nuestros cercanos. 

Reglas estrictas, niveles de vigi- 

lancia más altos o códigos de ética 

no bastan para eliminar estos mi- 

croactos de corrupción que están 

arraigados en la sociedad. Lo que 

se necesita es una visión, un pro- 

grama audaz y de largo plazo que 

apueste por inculcar una cultura 
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ética y de respeto por el bien co- 

mún desde la infancia y que nos 

guíe en los ámbitos personal, so- 

cial y profesional en nuestras vi- 

das. 

La indignación que genera este 

informe no es suficiente, pero es- 

peremos que contribuya a crear 

un precedente más sobre la urgen- 

te necesidad de fortalecer nuestra 

cultura ética como sociedad. 

Umut Aydin 

Directora del Instituto de Ciencia 

Política UC, Red de Politólogas 

  

PATRIMONIO Y UNIVERSIDADES 

SEÑOR DIRECTOR: 

Este fin de semana se celebra el Día de los Patrimonios, 

fecha muy relevante para visitar en familia diferentes es- 

pacios culturales y también para reflexionar acerca de su 

significado. Sin duda, el recuerdo y el aporte de Claudio 

Di Girólamo estará muy presente. El concepto de patrimo- 

nio en general se refiere a relevar la importancia y valor de 

nuestros edificios, monumentos y documentos, es decir, se 

focaliza en aspectos materiales y proyectos culturales. Sin 

embargo, destacando la relevancia de estas obras, el pa- 

trimonio es también una comunidad con un conjunto de 

lugares, creencias, tradiciones, saberes y ritos que le dan 

identidad propia a una sociedad y le permiten traspasar su 

legado en el tiempo. 

Es decir, el patrimonio es una herencia cultural transmi- 

tida a las nuevas generaciones. En este camino, las univer- 

sidades cumplen un rol muy significativo en la formación, 

investigación, creación y en su vinculación con el medio. 

Así, es importante activar una memoria en común, un acer- 

vo cultural, una manera de entender de dónde viene una 

comunidad, a quién pertenece y, en especial, hacia dónde 

se encamina. Todos estos aspectos refieren a procesos so- 

ciales, de reconocimiento mutuo y de construir lo común, 

es decir, lo que posee conocimiento, bien y belleza para la 

comunidad. 

Por esto, resguardar el patrimonio del país depende en 

gran medida de nuestra capacidad de velar por que esta 

riqueza y diversidad cultural no se oriente solo al pasado, 

sino esté de cara a un presente y en especial a un futuro 

vivo y dinámico, que incluya la formación de los niños y 

jóvenes que van a heredar y luego traspasar estos bienes 

en una permanente evolución. Por esto, se requiere de un 

compromiso personal que no puede basarse en un par de 

días al año para protegerlo, sino de un proceso continuo de 

preocupación y cuidado. 

A través de la educación, de la comprensión de nuestra 

historia, del respeto cívico y de la valoración de lo que se ha 

realizado por anteriores generaciones para la construcción 

de nuestro país, se requiere que en particular las nuevas 

generaciones puedan formarse con una identidad cultural 

que valore las raíces de nuestra sociedad. Priorizar el futuro 

que nace desde una historia en común es el desafío de este 

nuevo Día de los Patrimonios. Esto es la proyección de una 

tradición hacia un futuro con esperanza. 

Ignacio Sánchez D. 
Profesor titular, Pontificia Universidad Católica de Chile 

NO TODO VALE PARA 

AUMENTAR LA RECAUDACIÓN 

SEÑOR DIRECTOR: 
Es legítimo que el Servicio de Im- 

puestos Internos (SII) combata la 

evasión, la elusión y el comercio in- 

formal. También es entendible que 

se intente compensar la merma de 

ingresos tributarios generada por la 

no aprobación de una reforma tri- 

butaria con un incremento de las 

fiscalizaciones tributarias. Sin em- 

bargo, no todo se justifica en pos de 

ese objetivo. 

No valen, entre otras acciones de- 

nunciadas por estos días por organi- 

zaciones de tributaristas, el rechazo 

sistemático de recursos administra- 

tivos, el bloqueo masivo de claves de 

acceso a la web del SII, la dilación en 

devoluciones de impuestos, el uso 

indiscriminado de algoritmos para 

emitir liquidaciones centralizadas, 

o exigencias desproporcionadas en 

trámites del ciclo de vida del contri- 

buyente. 

No vale, por ejemplo, el rechazo 

sistemático de los recursos adminis- 

trativos porque además de convertir- 

los en medio de defensa inútil, obli- 

ga a los contribuyentes a tener que 

recurrir a los tribunales tributarios, 

donde los tiempos de respuesta en 

muchos casos están lejos de ser los 

ideales o, derechamente, a allanar- 

se a la pretensión del SH para no ver 

acrecentada la deuda tributaria por 

los recargos legales. 

Tampoco basta con invocar una 

genérica facultad de fiscalización 

sin una base legal clara. Es aún más 

preocupante que algunos tribunales 

superiores respalden estas prácticas 

o que el legislador no corrija estas 

anomalías. Estas acciones, justifica- 

ciones y omisiones no valen porque 

suponen flagrantes violaciones de 

los derechos y garantías de los con- 

tribuyentes. 

En síntesis, no todo vale, aunque 

parezca obvio recordarlo. Los órga- 

nos del Estado, incluido el SII, deben 

actuar dentro de sus competencias, 

conforme a la Constitución y la ley, 

y con pleno respeto de los derechos y 

garantías de los contribuyentes. 

Sergio Alburquenque 
Director Departamento de 
Derecho de los Negocios UDP 
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SU OPINIÓN IMPORTA 

Envíe sus objeciones al contenido o 
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Envíe sus cartas, con una extensión 

máxima de 1.400 caracteres con 
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La Tercera se reserva el derecho a editar 
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